
  Comunidad de Madrid             RESOLUCIÓN 
 
           

CONSEJERIA DE SANIDAD  Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp: 30/2018 (A/SUM-022453/2018) 

RGM/mjj 

 

Nº  1385/18 

  

De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, 
y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 

 
 

RESUELVO 
 

 
Aprobar el expediente de contratación denominado: “SUMINISTRO DE LA VACUNA FRENTE A 

DIFTERIA Y TÉTANOS DE CONTENIDO ANTIGÉNICO REDUCIDO PARA EL AÑO 2019” y acordar la 
apertura del procedimiento abierto mediante criterio único, para su adjudicación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 
El gasto, por importe de 1.526.262,40 euros (4% de IVA incluido), ha sido autorizado por Acuerdo 

del Consejo de Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2018, que se imputará al programa 313B, 
subconcepto 27100, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, con la siguiente 
distribución de anualidades:  

 
 

Anualidad Importe 

2018   0,00 

2019 1.526.262,40 euros 
 
 

 

 
 
FECHA 
 
  

Madrid,  19 de diciembre de 2018 

 EL CONSEJERO DE SANIDAD 
(P. D. Orden 1122/2017, de 4 diciembre, BOCM. 15.12.2017) 

EL VICECONSEJERO DE HUMANIZACIÓN 
DE LA ASISTENCIA SANITARIA 

 
 
 

 
 

DIEGO SANJUANBENITO BONAL 
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